
                                                                                                                                         

                                                           DECRETO N°       E- 614/2026                              /      
      

           COLINA, 10 de marzo de 2026. 
 

                                                            VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto N° E-
57/2026, de fecha 12 de enero de 2026, que delega al Asesor Jurídico o a quien lo subrogue, el 
ejercicio de parte de las atribuciones de la Alcaldesa de la comuna, conforme lo autoriza la letra J) 
del Articulo N° 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 2) 
Memorándum N° 2679/2026 de fecha 09 de marzo de 2026, del Secretario Comunal de 
Planificación, mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para que apruebe las Bases 
Administrativas y Técnicas y llame a licitación pública correspondiente al segundo proceso 
para el proyecto denominado “Mantención, construcción e instalación de suministros de 
dispositivos de seguridad de tránsito para la comuna de Colina”. 3) Acta de revisión de 
expediente de licitación pública firmada por el Secretario Comunal de Planificación el Sr. 
Claudio Ortega Manriquez (S), el Encargado de Unidad  de Contratación y Compras 
Públicas el Sr Fernando Requena Donoso, el Asesor Jurídico el Sr. David Vega Becerra, la 
Directora de Control la Sra. Elizabeth Arellano Quiroga y la Directora de Transito y 
Transporte Publicas la Sra. Marianela Carrasco Caceres. 4) Certificado de Convenio Marco 
que certifica que revisado dentro de la plataforma www.mercadopublico.cl, a través del 
catálogo Electrónico, se pudo verificar que para el “Mantención, construcción e instalación 
de suministros de dispositivos de seguridad de tránsito para la comuna de Colina”, los 
productos no se encuentran disponibles para ser adquiridos mediante la sección de 
Convenio Marco; y teniendo presente las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado; Ley N° 19.886 de Bases Sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; Ley N° 20.880, sobre probidad en 
la función pública y prevención de los conflictos de intereses: Ley Nº 20.285, sobre acceso 
a la información pública y su reglamento, Ley Nº 19.880 sobre base de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado. 
 

                                                                 DECRETO: 
 

                                                                 1.- Llámese a licitación pública y apruébese las 
bases administrativas y técnicas del proyecto denominado “MANTENCIÓN, 
CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE SUMINISTROS DE DISPOSITIVOS DE 
SEGURIDAD DE TRÁNSITO PARA LA COMUNA DE COLINA” correspondiente al primer 
proceso.                                                                                                                                                     
                                                                  
                                                                  2.- La comisión evaluadora, para esta licitación, 
estará compuesta por los siguientes funcionarios municipales:     

-Marianela Carrasco Cáceres, Directora Dirección de Tránsito y Transporte Público, o 
quien subrogue. 

- Álvaro Quilodrán Lettich, Director Asesoría Urbana y Espacio Público, o quien subrogue.  

-Gabriel Ochoa Sarmiento, Profesional Dirección de Tránsito y Transporte Público, o quien 
designe. 

- Marco Campos Guiterrez, Profesional Asesoría Jurídica, o quien subrogue. 

- Claudio Ortega Manriquez, Encargado de Proyectos, o quien designe. 

 

                                                   



                                                                                                                                         

 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

       

   

                                                                                   ASESOR JURIDICO  
                                                                          POR ORDEN DE LA ALCALDESA 
SECRETARIO MUNICIPAL  
 

                                                                                                                                                                                                                                                                       

DVB/ACA/EAQ/yoa 
DISTRIBUCION: 

- Dirección de Control   
- Asesoría Jurídica  

- Secplan                                                                                                   V° B° CONTROL 

- Unidad de Licitaciones   
- Ley de Transparencia                                                               

        -       Oficina de Partes y Archivo 
























































































































































